
PERTE ERHA
Programa de incentivos a la cadena de valor innovadora y de conocimiento del hidrógeno renovable (IDAE).
P1 – CAPACIDADES, AVANCES TECNOLÓGICOS E IMPLANTACIÓN DE LÍNEAS DE ENSAYO Y/O 

Orden TED/1444/2021 (Resolución de 18 de febrero de 2022)
Apertura: 08/04/2022 al 07/06/2022

OBJETO DE LA AYUDA ACTUACIONES

Impulsar el desarrollo de proyectos de capacidades,
avances tecnológicos e implantación de líneas de
ensayo y/o fabricación vinculados a la cadena de
valor del hidrógeno renovable, que sean
desarrollados en cualquier parte del territorio español

FABRICACIÓN. 30 millones de euros

Actuaciones dedicadas a la cadena de valor industrial del
hidrógeno renovable, ubicadas en territorio nacional, incluidas
en los siguientes subprogramas:
Subprograma 1 a): centros de fabricación de equipos
relacionados con la cadena de valor del hidrógeno renovabledesarrollados en cualquier parte del territorio español.

Las ayudas estarán condicionadas a la implantación
en España de los desarrollos o proyectos que se
realicen. NECESARIO CONTAR CON ACREDITACIÓN ENAC
para actuaciones Subprograma 1 b).

BENEFICIARIOS

Empresas, consorcios o agrupaciones empresariales, 
sector público institucional, universidades públicas y

relacionados con la cadena de valor del hidrógeno renovable.
En particular, las instalaciones y equipos de fabricación de otros
equipos/componentes/sistemas asociados con:
i. la producción de hidrógeno renovable mediante electrólisis;
ii. el acondicionamiento, transporte y distribución de hidrógeno
iii. pilas de combustible de hidrógeno, estacionarias o
embarcadas, en particular para la movilidad pesada (tierra,
mar/río, ferrocarril);
iv. componentes y sistemas para la combustión directa de
hidrógenosector público institucional, universidades públicas y 

centros tecnológicos y de apoyo a la innovación. 
Proyectos Individuales/Consorcio (necesario aportar 
Acuerdo de Consorcio firmado en solicitud, facultando 
al representante). Los consorcios estarán formados 
al menos por una PYME. 

PRESUPUESTO PROYECTO

Presupuesto mínimo por proyecto: 1 M€

hidrógeno.
Subprograma 1 b): mejora de las capacidades vinculadas a la
I+D+i: se incluyen instalaciones de ensayo de componentes,
sistemas y equipos auxiliares relacionados con el entorno de
producción, distribución y uso del hidrógeno renovable, tales
como: sensores, detectores, instrumentos de metrología,
regulación, medición, así como instalaciones relacionadas con
ensayos y validación de sistemas de compresión,
almacenamiento y dispensado de hidrógeno, en hidrogeneras o
estaciones de distribución, entre otros.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN (>50 puntos)AYUDA (SUBVENCIÓN)
Subprograma 1 a)
La intensidad de ayuda no podría exceder: 
-Del 20% para pequeñas empresas
-Del 10% en el caso de medianas empresas
Ayuda máxima por empresa: 7,5 M€
Subprograma 1 b)
Las intensidades máximas de ayudas serán: 

estaciones de distribución, entre otros.

Ayuda máxima por empresa: 15 M€

COSTES SUBVENCIONABLES 

Subprograma 1 a)
• Inversión en activos materiales e inmateriales.
• Costes salariales del empleo creado (dos años).
Subprograma 1 b)
• Costes de personal (máximo 60€/h)
• Costes de instrumental y material durante el periodo 

de utilización en el proyecto

PAGO DE LA AYUDA

OTROS

Podrán solicitarse anticipos de hasta el 100% de la ayuda 
concedida mediante la aportación de garantías.

• Financiado con el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

• Organismo gestor: IDAE.

Desde INCOTEC podemos ayudarle a la consecución de sus objetivos .
No dude en contactarnos en incotec@incotec.es o bien llamando al 945232280

de utilización en el proyecto. 
•    Costes de investigación y de consultoría 
•    Materiales 
•    Patentes y licencias.
•    Gastos generales.

• Ayuda compatible con otras ayudas.
• Concurrencia competitiva.
• Cumplimiento DNSH.
• Trámite telemático.
• Contar con licencias, certificados y autorizaciones necesarias. 


